
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :



ARTICULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Entre Ríos Ley Nacional N° 25.938 Registro Nacional de Armas de fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.

ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial dictarán las normas necesarias para poner en funcionamiento el régimen establecido en la presente ley.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de mayo de 2021.

         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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